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C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Que veríamos con agrado que el Poder Ejecutivo,
              a  través  del Ministerio de Hacienda  y  Obras
Públicas, construya la estatua del ex Presidente de la Nación
Dr.   José M.  Guido y la placa recordatoria correspondiente,
para  la  inauguración  de la plaza "José M.  Guido"  que  se
inaugurará  en  el Barrio del mismo monbre, de la  cuidad  de
Viedma.

Artículo 2º.- De forma.


